
La rotación de
contratos

La temporalidad
en la contratación

La falta de experiencia y formación
en prevención de riesgos laborales

La precariedad

La población joven desarrolla su actividad profesional en cualquier sector de producción
y está afectada por los mismos riesgos que el resto de trabajadores.

LOS JÓVENES
Y LA PRL

LA SINIESTRALIDAD LABORAL ESTÁ RELACIONADA CON:

pero hasta los 18 años los trabajadores/as jóvenes NO PUEDEN
realizar trabajos que:

LOS
TRABAJADORES/AS

JÓVENES
NO PUEDEN REALIZAR

HORAS EXTRAS

Se realicen en horario nocturno (de 22:00 a 6:00 h.)
Superen sus capacidades físicas o psíquicas

Les expongan a estrés térmico, ruido o vibraciones

Les expongan a sustancias que dañen su salud
Presenten riesgos añadidos a su inexperiencia no
identi�cables o prevenibles.

Cualquier trabajo a más de 4 m. de altura que no
esté debidamente protegido.

“El Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo colabora en la elaboración
de este material en el marco del VI Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales
de la Comunidad de Madrid 2021-2024 y no se hace responsable de los contenidos

del mismo ni de las valoraciones e interpretaciones de sus autores.
El material elaborado recoge exclusivamente la opinión de su autor como

manifestación de su derecho de libertad de expresión”.

La Ley 31/1995 de Prevención de
Riesgos Laborales (LPRL), establece

el DEBER del empresario/a de proteger
a los trabajadores/as jóvenes.

Las trabajadoras/es menores de 18 años,
como el resto de los trabajadores/as,
tienen DERECHO a exigir la protección

de su vida y su salud en el ámbito laboral.

El empresario/a DEBE EFECTUAR una
evaluación del puesto de trabajo del

menor de 18 años e INFORMARLE
de los riesgos y medidas preventivas,

así como a sus padres y/o tutores
(Art. 27 de la LPRL).


